
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRORESOLUCIÓN Nº 278/2013 Viedma, 15 de mayo de 2013.VISTO:  el  expediente  N° RH-12-0720,  caratulado  “S.T.J.  s/llamado  a  concurso Asistente Social CIPOLLETTI”, la Ley KN° 2430, las Resoluciones 726/10 y 416/12 STJ,y; CONSIDERANDO:Que  por  Resolución  N°  416/2012  se  dispuso  el  llamado  a  concurso  público  para  la provisión  de  un  cargo  de  Asistente  Social  en  la  4ta.  Circunscripción  Judicial,  con  jerarquía remuneratoria de Jefe de Despacho, conforme Art. 136°) de la Ley 2430, por el término de dos años, en orden a la vacante producida por el traslado de la Lic. Araceli CORTÉS a VIEDMA, quien cubrirá la vacante generada por la renuncia de la Lic. Angélica FORTE.Que merituados los antecedentes académicos y laborales por el  Comité de Evaluación designado  a  fs.  38;  realizadas  y  evaluadas  las  pruebas  oral  y  escrita  por  parte  del  Tribunal Examinador  designado  a  fs.  114  y  practicadas  las  entrevistas  personales  del  art.  4°)  de  la Resolución 716/10, se determina el orden de mérito de acuerdo con los puntajes obtenidos en cada una de las etapas calificatorias, el cual fue aprobado por Resolución N° 167/2013.Que corresponde en consecuencia proceder a la cobertura de la vacante en cuestión, de acuerdo al orden de mérito aprobado por la citada Resolución N° 167/2012, lo que así se dispone.Que la presente Resolución se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Arts. 224 de la Constitución Provincial y 44 Inc. h) de la Ley K N° 2430 modificada íntegramente por el Art. 1°) de la Ley N° 4503.Por ello:EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIARESUELVE:1°) DESIGNAR en los términos del Art. 136°) de la Ley 2430, a partir del 01/06/2013 y por el término de  dos (2) años, en el cargo de  Asistente Social con destino al Departamento Servicio Social  de la 4ta.  Circunscripción Judicial,  con asiento de funciones en la ciudad de CIPOLLETTI, con jerarquía remuneratoria de Jefe de Despacho, dedicación exclusiva, a la Lic. Diana Beatriz BERTON (DNI: 27.096.993).2°) La profesional designada deberá prestar juramento por ante el Sr. Vice-Presidente del Tribunal de Superintendencia General de la 4ta. Circuncripción Judicial.3°) Regístrese, comuníquese, notifíquese y archívese.Firmantes:MANSILLA - Presidente STJ - BAROTTO - Juez STJ.MIÓN - Administrador General.


